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 Disposición transitoria única. Período transitorio para los 
cementos de aluminato cálcico.

Para los cementos de aluminato cálcico destinados a 
comercializarse en el mercado interior, se podrá optar, 
desde la fecha de entrada en vigor de esta orden hasta el 
1 de agosto de 2007, entre la homologación de tipo y la 
certificación de conformidad de la producción, aplicando 
las especificaciones técnicas de la norma UNE 80310:
1996, de acuerdo con las disposiciones del Real Decreto 
1313/1988, de 28 de octubre, o el marcado CE, por aplica-
ción del anejo ZA de la norma UNE EN 14647:2006, de 
conformidad con la Directiva 89/106/CEE del Consejo, de 
21 de diciembre de 1988, relativa a la aproximación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrati-
vas de los Estados miembros sobre los productos de 
construcción y el Real Decreto 1630/1992, de 29 de 
diciembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurí-
dico español.

A partir de la citada fecha de 1 de agosto de 2007 los 
cementos de aluminato cálcico deberán de ostentar el mar-
cado CE y, por tanto, no les será de aplicación el Real 
Decreto 1313/1988, de 28 de octubre.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas, a partir de la entrada en vigor 
de la presente orden, las disposiciones siguientes:

a) Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y 
de la Secretaría del Gobierno, de 28 de junio de 1989, por la 
que se modifican las referencias a normas UNE que figu-
ran en el anexo al Real Decreto 1313/1988, de 28 de octu-
bre.

b) Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno, de 28 de diciembre 
de 1989, por la que se da nueva redacción al apartado 2.º 
de la Orden de 28 de junio de 1989, por la que se modifi-
can las referencias a normas UNE que figuran en el 
anexo al Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre.

c) Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y 
de la Secretaría del Gobierno, de 28 de junio de 1990, sobre 
el plazo de entrada en vigor de la orden de 28 de junio de 
1989, por la que se modifican las referencias
a normas UNE que figuran en el anexo al Real Decre-
to 1313/1988, de 28 de octubre.

d) Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y 
de la Secretaría del Gobierno, de 4 de febrero de 1992, por 
la que se modifican las referencias a normas UNE que figu-
ran en el anexo al Real Decreto 1313/1988, de 28 de octu-
bre.

e) Orden del Ministerio de la Presidencia, de 21 de 
mayo de 1997, por la que se modifican las referencias a 
normas UNE que figuran en el anexo al Real Decre-
to 1313/1988, de 28 de octubre.

f) Orden PRE/2829/2002, de 11 de noviembre, por la 
que se modifican las referencias a normas UNE que figu-
ran en el anexo al Real Decreto 1313/1988, de 28 de octu-
bre.

2. Asimismo quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango que se opongan a lo estable-
cido en esta orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de diciembre de 2006.–La Vicepresidenta 
Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María 
Teresa Fernández de la Vega Sanz. 

 21904 ORDEN PRE/3797/2006, de 12 de diciembre, por 
la que se modifica la Orden del Ministerio de 
Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del 
Gobierno, de 18 de enero de 1993, sobre zonas 
prohibidas y restringidas al vuelo.

Siguiendo las directrices del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación y en aplicación de la «Decla-
ración Ministerial sobre el Aeropuerto de Gibraltar», de 18 
de septiembre de 2006, se hace necesario introducir cam-
bios en la estructura de espacio aéreo definido en la 
Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno, de 18 de enero de 1993, sobre 
zonas prohibidas y restringidas al vuelo.

De acuerdo con las atribuciones establecidas en los artí-
culos 5 y 6 del Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, sobre 
fijación y delimitación de facultades entre los Ministerios de 
Defensa y Transportes y Comunicaciones en materia de avia-
ción y por tratarse de estructuración del espacio aéreo, esa 
materia ha sido objeto de estudio y aprobación por la Comi-
sión Interministerial entre Defensa y Fomento (CIDEFO), en su 
reunión plenaria de 22 de noviembre de 2006.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa 
y de Fomento, dispongo:

Apartado único. Modificación de la Orden del Minis-
terio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del 
Gobierno, de 18 de enero de 1993, sobre zonas prohibidas 
y restringidas al vuelo.

La Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y 
de la Secretaría del Gobierno, de 18 de enero de 1993, 
sobre zonas prohibidas y restringidas al vuelo, queda 
redactada como sigue:

Uno. Se suprimen las zonas siguientes:
A.2 Algeciras (Cádiz).
B.16 Bahía de Algeciras (Cádiz).

Dos. Se crea una nueva zona restringida al vuelo 
para todo tipo de aeronaves excepto las civiles que ten-
gan plan de vuelo instrumental aprobado siguiendo rutas 
establecidas, con la siguiente redacción:

«B.39 Algeciras (Cádiz).
Límites laterales: Comprendidos por las alineaciones 

de los puntos cuyas coordenadas son:
36° 26’ 37’’ N - 005° 16’ 20’’ W,
36° 25’ 00’’ N - 005° 09’ 16’’ W,
36° 22’ 28’’ N - 005° 07’ 07’’ W,
36° 10’ 54’’ N - 005° 16’ 10’’ W,

desde esta coordenada, siguiendo la línea paralela a la 
costa de tres millas náuticas de distancia a la misma, 
hasta la coordenada

36° 08’ 57’’ N - 005° 16’ 36’’ W,
36° 09’ 14’’ N - 005° 20’ 16’’ W,
36° 09’ 10,04’’ N - 005° 20’ 20,74’’ W,
36° 09’ 18,05’’ N - 005° 20’ 44,16’’ W,
36° 09’ 17,53’’ N - 005° 21’ 06,21’’ W,
36° 09’ 17,12’’ N - 005° 21’ 07,70’’ W,
36° 09’ 22’’ N - 005° 21’ 02’’ W,
36° 09’ 22’’ N - 005° 24’ 07’’ W,
36° 05’ 40’’ N - 005° 23’ 03’’ W,
36° 04’ 45’’ N - 005° 23’ 03’’ W,
36° 02’ 26’’ N - 005° 24’ 33’’ W,

desde esta coordenada, siguiendo la línea paralela a la 
costa de dos millas náuticas de distancia a la misma hasta 
la coordenada,

36° 01’ 26’’ N –005° 41’ 24’’ W,
36° 03’ 22’’ N –005° 39’ 53’’ W,
36° 12’ 20’’ N –005° 39’ 30’’ W,
36° 26’ 37’’ N –005° 16’ 20’’ W.

Límites verticales: Desde tierra o mar hasta nivel de 
vuelo 300.»
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Disposición transitoria única. Maniobra sobre el mar.

En relación con el punto dos del apartado único de esta 
orden y hasta el establecimiento y publicación de los pro-
cedimientos para la aproximación y despegue del aero-
puerto de Gibraltar, las aeronaves civiles en vuelo instru-
mental podrán completar sobre el mar las maniobras de 
aproximación y despegue en condiciones visuales.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 12 de diciembre 2006.–La Vicepresidenta Pri-
mera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María 
Teresa Fernández de la Vega Sanz. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 21905 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 

Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se establece el calendario 
de días inhábiles en el ámbito de la Adminis-
tración General del Estado para el año 2007, a 
efectos de cómputo de plazo.

El artículo 48.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, establece que 
la Administración General del Estado fijará, con sujeción 
al calendario laboral oficial, en su ámbito, el calendario de 
días inhábiles a efectos de cómputos de plazos.

Este calendario se publicará antes del comienzo de 
cada año en el «Boletín Oficial del Estado» y en otros 
medios de difusión que garanticen su conocimiento por 
los ciudadanos.

Por todo ello, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, de conformidad con las competencias 
que le atribuye el artículo 8 del Real Decreto 1320/2004, 
de 28 de mayo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Administraciones 
Públicas, ha resuelto:

Primero.–Aprobar el calendario de días inhábiles 
correspondiente al año 2007, para la Administración 
General del Estado y sus Organismos Públicos, a efectos 
de cómputos de plazos.

Segundo.–Son días inhábiles:

a) En todo el territorio nacional: los domingos y los 
días declarados como fiestas de ámbito nacional no susti-
tuibles, o sobre las que la totalidad de las Comunidades 
Autónomas no ha ejercido la facultad de sustitución.

b) En el ámbito territorial de las Comunidades Autó-
nomas: aquellos días determinados por cada Comunidad 
Autónoma como festivos.

c) En los ámbitos territoriales de las Entidades que 
integran la Administración Local: los días que establezcan 
las respectivas Comunidades Autónomas en sus corres-
pondientes calendarios de días inhábiles.

Los días inhábiles a que se refieren los puntos a) y b) 
de este apartado se recogen, especificado por meses y 
por Comunidades Autónomas, en el anexo adjunto.

Tercero.–Disponer la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado» y en los tablones 
de anuncios de los órganos y dependencias de la Admi-
nistración General del Estado.

Madrid, 1 de diciembre de 2006.–La Secretaria Gene-
ral para la Administración Pública, Consuelo Sánchez 
Naranjo. 


